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eColado. de CRrl'epaler:.cla».-Primértramo: Anchura.ló,metr08;
segundo tramo: An-chura, cinco .metros.

«Colada de Cantarrana».--Anehura., 15. metros.
<Colada de Camino de BecerriI•.--,Anohura, 10 "",ti:<>$. .
eColada de Paredes a MaZBtiegos».-Anc.hura. 10 metros. corres·

pondiendo a este término la mitad de dicha anchura..

El recorrido, dirección, superficie y demás caracterlstiOll$ de
las vías expresadas ftguran en el proyecto de~6n re
dactado por el Perito Agrlcola del Estado don Arlooto de Raro
Mart1nez, cuyo cor.tel\1do Be tendrá pr€8eD.te en todQcuanto les
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se publicarª- ~. el, eBólet1n
Oficial del Estado» y el de la provincia, para general >COllocúnlen
to, agota la vía gubernativa., pudiendo losflt¡e. -fleconslderen
afectados pOI' ella i;nterponer, recurso de reposlc1ón;;ptevfoal
contencio~administratlvo,en la forma, requislt;osy:p1aoosse.
ñalados en el artículo 126 de la Ley de, ProcedinlientoAdrninis
tratlvo. en armonía con el artIculo 5-2 y sigUientes ere la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la JU1'lBdi~(m Cim·
tendoso-Administratlva.

Lo que comunico Q, V. l. para sU conocimiento y efectn"l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. ;) de septiembre de 197Ü.-P. n.. el Subsecretario.

L. Garcia ,de Oteyza. -

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de septiembre de 197fJ parla q'úe se
aprueba la clasificación, de las víaspeeua1ia$ exis
tentes en el término municipal de' Melgar de' Yuso.
protrincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente mooado para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el térmmo municipal de
Melgar de YlUiO, provlncia. de Palencia" en el ,que 'no se ,ha
formulado reclamación alguna durante BU, exposición ,pública,
siendo favorables todo..<I: los informes emítidos :entelac16n con
la misma. y cumplidos todos los reqUisitos legales ",de trmni
taAlión;

vistos los artículos L<'al 3.0 y 5.<> al. 12 del Reglamenw de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, laLeyi de Coneen·
trac16n 'Parcelaria de 8 de novie1l1bre de 1962, , la,Orden cornu
rocada de 29 de nOVIembre de .i956,en relación· con losperti.
nente> de la Ley de Procedlmiento Adminlstl'$ttvo de 17 de julio
de 1958.

Este M1n1sterio. de acuerdo con la propuesttld.e la 1>lreccitin
General de Ganadería e infonne de la Asesoría J:uridica del
Departamento, ha tesuelto:

PI1mero.-Apr-obar la clasificación de las VÍas pecuarias exis
tentes en el térInir..o municipal de Melgar de Yuso,proVincia
de Palencia. por la Que se d~clara existen las sigUientes:

«Colada de los 8errano.~)J¡.-Primer tramo: An~üra. 10 metros.
. Segundo tramo ~ Anchura. cinco metros.
«Co:lada de Fuente Mufión».~Anchura. 10 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás carttetertstlcas de
las vías, expresadas figuran en el proyecto declaa~8íCi6I: re
dactado por el Perito Ag-rieola 'del EstMO don Stlvlno1l49.upoey
Blesa. euyo contenido se tendrá presente ent;odo cuanto le,o¡
afecte.

8egundo.-Esta reEoluciÓ-n. que se publical'á en e1«Bolet1n
Oficial del Estado» y el de la provincia,. para gen~ralcor.a.-oc:lmien

to, agotQ.- la VÍa gubernQtl\"& pmHer..do lasque. se' consideren
afectadoS por ella interponer recurso de repOSiclónprev1o al
conooncl08o-administrativo, en la forma, requisitos'. y plil2OSBe
fiaJadas. en el articulo 126 de la. Ley de ProCedinilento Admi·
nistrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguládora de la JutiSdiCd6nCon
tenclaso-Aqministrativa.

Lo que comlUlico a V. L para ~u conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V l. muchos afios.
Madrid; 5 de septiembre de 1970,-P O .. el Subsecreta.r1o.

1.. Garcla de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería,.

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 por, la- que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
de la zona de concenttaetónpa.rcdafi€t de SlieUcts
de la Sal (GuadalajaraJ.

limos. Bres.: Por Decreto de 30 de mayo de 1961l Be deOlaró
de utilidad públIca la ooncentrac1ón parceiarlade la l!OIl& ae
ISaéllces ele la 8al (Guada!ajaral.

En eumpllmiento de lo (Ü,spuesto en la. Ley ele Concentrac1ón
Parcelaria, texto retnndido de 8 ele noVienlbre de 1962, y en la
Ley de Ordenación RUral ele 27 lle jUlio de 1968, el servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y ,somete a' la aprobación de este Mtn1sterIo el Plan
de Mejoras Territoriales. y'()bras de la zona- de Saél1ces de la
Sal (GuadajajaraJ. Examinado el reter;elo Plan, este MiIDsterio
considera que las obras en él incluidllshansido debidamente
clas1fic~ en los grupos que .determ1I1an los articulos 23 y 24
de la Ley ele Ordenación Rur8I de 27 ele julio de 1968, y que al
propio tiempo dichas obras. son necess.rias para que de la Co11·
centracIónparce1aria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona. y para los agricultores afectados.

En su virtud, este MinisterIo se ha servido disponer ~

Primero.----8e f\ijfueQa. el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de la zona de Saél1ces de la Sal (Quadalajara), cuya con
centración pareelaria füé deelarada de utitldad pública por De~

creto de 30 de mayo de 1968,
Segundo..--De acuerdo con . lo dispuesto en el articulo 84 de

la vigente LeY de concentración parcelaria, texto retundido de
8 de noviembre de 1962, modificadQ por los articulos 23 y 24
de 'la Ley de Ordenaci6n. :a.ura1 ~e ,27 dejul10 de 1968, se
considera Que dichas- obrasquedenciasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la' mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercere.-La redacción. de los proyeCtos y ejecución d~ 1M
obras incluidas en este Plan .serán de la·· competencia del Ser~
vicio Nacional de C01lcentraeión Parcelaria y Ordenación Ru~
ral, y se ajustaron a losslgulentes plazos:

Redes -de caminos.-Fechas limites: PresentacIón de proyec
tos, I·X·70; termh"rol(m de lBs obras, I-x·n.

Red. de saneamiento.-Pechas .f'echas 1im1tes: Presentación
de proyectos, 1,X·70; termln¡>.clón de Jas obra>, ¡-X-n.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colotúzac!ón y Or~
nación Rural se dictaron lBs I1Ol'lIllI$ pertinentes para la mejor
apltcación de cuanto se cUspooe en la presente- OI'?en.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportlUlos.

Dios guarde a VV. n. muchos afies.
Madrid, 7 de septiembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA·BAX'I'ER

Ilrnos. Sres, Subf':ecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenaclón Rural.

ORDEN de 7 de septiembre de 1970 por la que se
a.prueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obra.~
de la .aMaae. concen-t1;'aet6npa·rcelaria de Moraz-a
(Condado de Trevtñd-Bm'yosJ. .

nmos. Sres.: Por Decl'eto de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad públiea la concentr,ación parcelaria de la- zona de
Moraza (Condado de Trevifio-Burgos).

En cwnplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto retundido' de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de. Ord,enaClón Rural de.:27 .de julio de 1968, el Servicio
Nacional de concentración Parcelaria. y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aproba;c1óil de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Moraza (C~
dado de Trevifio-Burgos).Examinado el referida Plan, este Mi~
nisterio considera que las obr.as en· él .ificluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23
y 24 de la Ley de Ordenaclón Rural de 27· de julio de 1968, V
Que al propio tiempo· dleh88: obras son nec.esat1as para que de
la concent.ración parcelaria· se obtengan los mayores beneficios
para la producción de la. zona y para.lossgricultores afectados.

En su virtud. este Mbústerio se ha servido disponer:

Prlmero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales Y
Obras de la zona de Moraza· (Condado de Trev1:fí<rBurgoa). cuya
concentración parcelada tuédeclarada de ut.ilidad pública por
Decreto de 9 de mayo de 1969.

Begundo........De acuerdo con lo d,íspuestoen el articulO 84 de
la vigente Ley de concentración Parcelaria. textoref1.Uldfdo de
8: de noviembre de 1962, modlfiea.do por ·105 articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación RuraJ de-27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas- en el grupo a) del
citado articulo 23 de la· mencionada- Ley de Ordenación Rural.

Tercero.--La red.'aceiónde los pro,yec:;tos y ejecución de las
obras incluidas- en este PlanseráD. de laco~iénefa. de1!5er·
vicio Nacional. de Concentración Parcelaria y ordenación Ru-
ra!. y se ajustarán a los sigu1entes, plazos:

Redes de camlnos.-Fecllas Ihultes: Presentación de proyec
tos. 1-X·70; tennInaC1ón ele las obI:'aa. ¡,v·n.

Red de san~.....Fechae llmll<lo; Pre8entacIón de _
yeclos, 1·X·70; tertnlnacl6n ele las obras, l-V-71.
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Lo qu. comunIco a vv. n, pata sU~'o y eféCloS

oportunos., . - _ -.
PI"" ",arde a VV. .\I. lIlu\ÚlQll ~.
Madrid. 7 de sepll<llllbre dEl 1m

~ 11' CI~º¡:A-BAXTElt

Il"~rafá~ ~g=~~~Uydo~~~I\t.~ y P¡tecIur ~...

ORDEN d' 7 d. sem;embr. d. 1970 por la que ..
apruebá el Plím ...1lfej..... 'l'emturlal.. ~ ,Obru'
de la S01l4 de t.'OJWe:llt1facfÓft Jl4Teetarla ,le. Mu1iaM
(Avila).

IlmoS. sres.: Por _Decreto dé 11 de julio de 1167 se deeluró
de utilidad: pÚblica la oonóe1)'tra.oión pareeli:\fla de la wna de
Mufiana (AvUa).

En cumplimiento de lodispUe9W- enla1JéY-cteConoentrac16n
Parcolal'la, texto refundillo di! 8 do ~éIí>lll''' de I"_,'Y ." la
L.ey do OrdeIl!l\'iÓJ+. ;Rural do 27 do.. lullu.'. de 1968.' .1 SIll'.lcio
Nacional de dauclllttraclÓl+ PBrCOl*ia Y€ll'Mllaelóll Rural ha
redactado y someto. a la .~..Óll d............~Io el Pla"
d. Mel""'" T__leO 1~ \I8.\ll, ....de!ll~ (Mllal.
ExaminEldo -el refer1d.o -Piatl,' et. 'Mm~" atmI!der. que 1~

ob,r~s en él ~tlCllÚq.as,Afl,11 sidQ clebidamente clasificadas en los
¡¡TUPOO qu. d.t<nnÜ1llll ~artlC\!los2.y 24 d. la Ley d. Orde
nación Rural d. ~7 d.e¡tlllo. d. 106.8, y !lu. al propIo tlompo di·
chas obr¡¡;s so:p..neee~ as para Cl.ue elels concentración parce
laria seóbte~ l(J$:~Yotes·.beileficlos para la· producción de
la zona y para .10$ ~ctUtores afectad.os.

En su Virtud. este Ministerio se ha Servido disponer:

Prfmero.-8e aprlleb-. el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Mufiana (Avila), cuya concentración par~
celaría- fué declarada de utilidad pública por Decreto de U de
julio de 1967~

S_~qndo.-Pe acuerdo con -10 distn¡esto en el articulo 84 de
la v18'ente Ley de (:lQI1cenf.ración pareelari,a. texto refundido de
8 d~ t!9.·vvlembre de.. 1962., modifi.'.' cacto por los articulos 23 y 24
de la·, LeY de Otdetteclón Rural de 27 de julio de 19aB, se
conslder~ que di~." Qbras qtteden ~lasmcadas en el grupo a) del
citado artículo 2::i de!p, rnencionl;l.de, Ley de Ordenación Rural.

Tercerp.-:(sa-reet\'LCtiQn c;te los proyectos y ejecución de las
oQr-.s.··ineluidas· en _ .1'la.ri. serán de .la competencia del Ser·
vicio Nacional deConcenti'acion Parcelaria y Ordenación Ru
ral. y se ajustarán a los -siguientes plazo.'S:

Redes de caminos.-Fech~ limites: Pr-esentación de proYec
to¡;, F&;Il-70: tennjnaclón d~ las oOtas. 1-VI-72.

Red de. saneamiento.-Fechas lúnites: Presfmtación de pro
yectq.l:S. 1~XII-70; termina.ción de las obras, l-VI-72.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarán las normas perthlentes para la mejor
aplicación de cuantoSfl dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IL p~a su eonocimiento y efectos
opottUJ:los.

Dios guarde a V\f. n. muchos años.
Madrid; 7 de septiembre de uno.

ALljE1mJE y GARCIA·BAXTBlR

lImos. Sres. Sub8eci',tario de este Depai'tament,o y Director ~e..
nera! de Cúloni~ón y Ordenacion Rural,

OllDE~ dt,r 7 de 8~ptie-ml:Jre de 1970 por 1JJ que se
aprutM .eZ·.. Ptan C01t1wnto. de Mejoras Tenittn'iales
11 ObT4B@ Las zonas. (le concentractón parcelar'a
de Sa1tfaMa.rfade Mt!'1'cadillo t) CtruelO!l de Cl!Tt,p
TU (a¡;TflClS).

Ilni.os. Sres.: Por Decretos de 30 de enero de 1969 se declaró
de utilidad pública- le. concentración parcelaria de las zonas de
ilAnta Jr(Q.rla de Mer..:eadül.... ··oO, y. Ci~l08 de pervera <Burgos). de .
la Comarca do Qrdóil~"" Rural de Lerma,

En; éUinPUnuentod8lo d1sPueato en la Ley de Concentración
Parcelaria. .texto refundido de. B de noviembre de 1962. y en la
Ley de OrdenttCiór.: R\i1'aJ de 2T dé julio 00 1968, el servicio Na
clonal de Concentración Parcelaria y Ordf>nae16nRuraJ. ha re
dactado y somete a la aprob&eión de este Ministerio el Plan
conjunto de ~ejorliJ3 Territoriales y Obras de la.~ wnas de
Santa MAria del Mercadillo yOiruelos de Cervera (Burgos).

lt~aminado el'. refm;ldo Plan, este Ministerio considera. que
las o1liWJ en él i~~túdas han -sido deeidamente clasificadaa en
los grupos que detetItlinan' los artIculos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación aura! de-27 de julio de 1968, y que al propio tIem
pO di-$a.s obrassonn~ceSftrlas, pil:ra que de la. concentración
parcelaría se {ibtl!n8'~' los . ID'Yorea benefie10s para la produl>
Qlón ..(le la zona -V p6r~1os agricultores afectados,

En su virtud. este Ministerio ¡:;e ha sen-ido disponer:

PÍ'imEl'o>~ aprU.abe. el Pl~l. C01:::juuto de. Mejoras Terrtto-
rillles .y Obras de' las'. zonas de Santa María de Mercadillo y
cti"l1e1oe de: Cervera .(Burgos). cuya concentración parcelaria
fué declarada de ut1l1d6Jd pública por Decretes de 30 de enero
de 1969.

Segundo.---De- acUerdo con 10 oi$puesto en el articulo 84 de
10. vigente ,Ley deConeentra.ción Parcelaria. texto refundido de
8 de' nOViembl'e de 1962, rnOdificadopor 10." artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural l1e 27 de julio ~ 1968, se con
sidera qüe dichas obrM queder..- clasificadas en el grupo al del
citado artícUlO 23 de 1& menciOnada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redaoción de loa proyectos y ejecución de la..q
obres JnclUldatl ~rt este Plan serán de la competencia del Servi·
cto Nacional d~ Conrentración ParCelaria )' Ordenación R.ura.l.
y se ajust-anín o. lOS siguientes plazOP-:

J!tedes. d~ cam1r.O$,+Féeb~· limites: Pre,<:,entnci6n de proyec~
tos, 1 de septiembre de 1970: te-rrninac1ón de las obras. 1 de
junío de 1972.

Rfld. de:·a~to.~ 11roites: Presentación, de pro
~""j¡e¡¡, 1 do 1IOl'l¡"m~ d. 11170: tennjn""lón qe IBa 0Ot"'" I do
¡unio 'de 1972. '


